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    UE la presio cari En gan 

dad de Juez Titular de esta 
Judicatura y atenta a'la razón 

del sorteo legaf.- Por cum- 

pfidos los requisitos del Art. 

67 de la Ley Adjetiva Civil, se 

acepta a trámite Contencioso 

General la demanda que ante- 

cede, de conformidad con lo 

establecido en los Arts. 271 

y siguientes del Código de 

la Niñez y Adolescencia. De 

conformidad con el jura: 
mento rendido por la seño- 

ra VERONICA DEL ROCIO 

PRADO PALACIOS, en la que * 

declara desconocer el domi- 

cifio O paradero del deman- 

dado pese a las múltiples ave- 

riguaciones realizadas je ha 

sido imposible determinar el 

domicilio y/o residencia; ental 

virtud. Cítese al señor KLEVER 

REINALDO BENAVIDES 

PERUGACH!, con el contenido 

de la demanda y providencia 

en ella recaída, conforsne dis- 

pone el Artículo 82 det Código 

“de Procedimiento Civil. en 

uno de los diarios de mayor 

circulación de esta ciudad de 

Quito, fa misma que se lo hará 

mediante tres publicaciones 

endías distintos. Además se le 

advierte al demandado la obli- 

gación que tiene de señalar 

casillero judicial para notifica- 

ciones que le correspondan-, 

.. Tómese en cuenta el casillero, 

judicial No. 4325 señatado por 
la accionante.- La documen- 
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¡ REBECA CALLE VARGAS, Y 
' DEMAS FAMILIARES. 

MENOR: SUWA VIRGINIA 
: «MOYA CALLE 
- CUANTIA: INDETERMINADA 

CAUSA: INVESTIGACION 
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>=. Los que saben mucho sesdmisás, 
: Ye pocas cosas, y los que nositheh. 

  
  

Quito, 14 de Abril de 2010,   
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REPUBLICA DEL ECUADOR e REPUBLICA DEL EQUADÓR! 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
COMUNICACIONES Y TELEFONIA 

REDPRIMCEL CIA. LTDA. 

La compañía COMUNICACIONES Y 
TELEFONIA REDPRIMCEL CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 05 de Abril de 2010,- 
fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC. 

Q.10.001500 de 14 de Abril de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) * 

LA REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
VENTAS DE PRODUCTOS Y EQUIPOS DE” 
TELECOMUNICACIONES; LA PROVISIÓN 
DE BIENES Y SERVICIOS DE TELEFONÍA 
CELULAR E INTERNET... 

* Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
"ENCARGADA ' 

AR/76882/00     
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DOGAL 
MULTISERVICIOS CIA. LTDA. 

La compañía DOGAL MULTISERVICIOS CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Dis- 
trito Metropolitano de Quito, el 23 de Marzo de 
2010, fue aprobada par la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.W.DJC. 
Q.10.001382 de 06 de Abril de 2010. 

1 
SUPERINTENDENCIA DE OMBAÑ 

1- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de PICHINCHA. 

2- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRO- 
DUCCIÓN, TRATAMIENTO, COMERCIAL- 
"IZACIÓN DE TODA CLASE DE LUBRICANTES 
Y DE PRODUCTOS AFINES Y COMPLEMEN- 
TARIOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO... 

Quito, 06 de Abril de 2010. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 
DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, * 
os ENCARGADA 
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